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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inserlarse en 
lo» B O L K I K K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

g e j u b i l e » l odo » loa d í a » excepto loa donslnyoa. 

I » H K < K H DK - I s r H I l T I O V ^ 

En esta capiltf, llevado i domicilio, X i o peseta, mensnalea anticipadas: 

fuera de ella a'eo al mes; • al trimestre; IB semestre y aa'ao por un aflo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaia 

de Santiago. 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V E R T B N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
ánslanc.a de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de las mismas; pero ¡as da interés particular pararás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN ISTROS 

S. M. el BEY ( Q . D . G . ) con i inúa mejorando en su en f e rmedad , a u n q u e con l igeras osc i l ac iones en la r emi s i ón d é l o s s ín tomas propios de aqué l l a . 
S. M. la REINA Regente ( Q . D. G . ) y S. A . R. la Se rma . S r a . Pr incesa de Astur ias continúan en esta Corte s in n o v e d a d 

en su importante salud. 
S. R. A . la Infanta Doña Mar ía Te re sa ha pasado el día en estado satisfactorio. 

SECCIÓN D ¿ F O M E N T O G O B I E R N O C I V I L 
N E G O C I A D O DE C O M E R C I O 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Sao Lorenzo , 
Alcalá de llenares 
Colmenar Viejo. . , 
Chinchón. . . 
Celare 
Madrid ( 1 ) . ' . ' . ' ' ' \\ 
ífív.tlcarnero....'! 
San Martin de Valdetgiesias. 
«urrelacuna iguna. 

T O T A L E S . 

f e « o me<ii0general en la provincia, 

consumo que d continuación se expresan, en el mes de Noviembre último 

Granos 

Trigo Cebada Centeno Maiz 

HECTOLITROS 

P e s e t a s . Genis.! P e s e t a s . C e n t s 

20 » 
18 50 
15 50 
1G 67 
16 89 

U 9 
17 » 
22 55 
13 50 

140 61 

17 53 

12 » 
9 50 

10 a 
9 46 
9 68 
» > 

10 . 
20 » 

8 » 

83 94 

11 12 

P e s e t a s . Cents. P e s e t a s . Cents 

11 » 
12 » 
11 » 

• » 
10 81 

» » 
> » 

17 50 
10 i 

72 31 

12 U5 

11 50 
» • 

» » 
» » 

14 50 

14 50 

t l> Ea el expresado mes no se han verificado transacciones respecto á Irlgo y paja. 

Garbanzos Arroz 

KILOGRAMOS 

P e s e t a s . Cents . !Pesetas . Cé-ts 

0 75 
0 80 
0 66 
0 43 
0 67 
1 23 
0 65 
0 60 
0 50 

6 31 

0 71 

0 60 
0 «55 
o ..o 
0 54 
0 47 
0 75 
0 48 
0 60 
0 50 

6 19 

0 58 

Caldos 

Aceite | vino [Aguardiente 

LITROS 

P e s e ü s . Cents-1 P é s e l a » . C e n t s . P e s e t a s . C e n t s 

1 20 
0 93 
1 10 
0 66 
1 
1 
1 
1 
0 80 

1)3 
10 

» 
» 

8 87 

0 99 

0 40 
0 50 
0 24 
0 21 
0 18 
0 85 
0 30 
0 20 
0 25 

3 13 

O 35 

Carnes» 

Carnero Vaca I Toclr 

KILOGRAMOS 

1 • 1 » 
1 15 1 44 
0 90 1 10 
1 03 1 31 
0 83 1 12 
2 » 1 80 
0 60 » » 
1 > 1 20 
0 42 1 30 

i) 03 10 27 

1 00 1 28 

10 
44 
10 
31 

1 ¿¿ 
85 
20 
20 

» 

!•» 42 

1 30 

Paja 

De trigo 1 De cebada 

KILOOKAM08 

P e s e t a s . C f a i i P e s e t a s . C e n t s . P e s e t a s . C - v s 

1 40 
1 95 
2 » 
2 17 
1 36 
1 75 
1 40 
1 25 
1 75 

0 05 
0 05 
0 04 
0 03 
0 04 
» a 
0 05 
0 05 
0 03 

0 05 
0 04 
0 04 
0 03 
0 04 
» > 
0 04 
0 03 
0 03 

15 0;i 0 34 0 30 

1 67 0 04 0 04 

Madrid 

HECTOLITRO 

P e s e t a s . Ce'nllnct 
L O C A L I D A D 

! Trigo .... 
22 55 San Martin de Valdeiglesias. ! Trigo .... 

13 50 Torrelaguna. 

Cebada. .. 
20 » San Martin de Valdeiglesias. 

8 » Torrelaguna. 

10 de Diciembre de Í 8 8 9 . = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, A . Agu i l e ra . «=E l Secretario del Gobierno 
c i v i l , Ar turo de Madrid Y Dávi la . 
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DIPUTACIÓN 

Sesión de 9 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SU. D . JOSÉ 

DB L A PRESILLA. 

Señores que asist ieron: 

Arroyo .—Cembora ín España.—Cort i 

na .—Fernández A r g e n t e . — F . Pérez de 

S o l o . — F o n t . — Gálvez Ho lgu in .—Garc ía 

Gordo.—García Marchante.—Martin Ber

ganza .— Monedero .— N e g r o . — Pe l áe z .— 

Pérez N e g r o . — Pu l i do .—Rosa .—Sev i l l a 

n o . — Y á ñ e z . — García Aramburo (Secre

tar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la lar

ri , fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 

La Diputación quedó enterada de un 

tcuerdo de la Comisión especial de nue

vos establec imientos, disponiendo que 

además de los indiv iduos de la misma 

que componen el Jurado que ha de ca l i 

ficar los proyectos de hospital de enfer

medades comunes, forman parte de dicho 

Jurado los Sres. D. Enrique de Vicente, 

D. José Asensio Berd i guer , D. Juan Cis_ 

i. rus y O. Eduardo Laba i g . 

Seguidamente el Sr. García Gordo pi

d ió , como Visitador del Hospital de San 

Juan de Dios, se leautorizase para aumen

tar en aquél Establecimiento una plaza 

de cabo de sala y una do mozo que creía 

necesarias para el huen servicio. 

Después de algunas observaciones he

chas por el Sr. García Marchante, tres se

ñores Diputados pidieron que la votación 

sobre la propuesta del Sr. García Gordo 

fuese nominal . 

Los Sres. España y Gálvez Holguin 

explicaron su voto diciendo que seria ne

ga t i vo por no venir la propuesta tramita

da reglamentariamente. 

Los Sres. Cortina y Pérez de Soto ex 

pl icaron su voto en sentido a f i rmat ivo , 

por tratarse de un aumento insignif icante 

que los Visitadores están autorizados para 

disponer por si mismos. 

Veri f icada la votación se acordó, de 

conformidad con lo propuesto por el señor 

García Gordo, por 12 votos contra o, en la 

forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

A r r oyo .—Cor t i na .—F . Pérez de Soto. 

—Gan-ía Gordo.—Mart in Berganza .—Ne

g ro .—Pe láe z .—Pére z N e g r o . — P u l i d o . — 

Hosa.—García Aramburo (Secre tar io ) .— 

Sr. Presidente. 

su resultado, no citase á sesión á la Dipu

tación provincial . 

El Sr. Cortina hizo observar que ni la 

Diputación ni la Presidencia podrían adop

tar legalmente tal resolución. 

Entrando en la orden del día se puso 

á discusión la proposición suscrita por los 

Sres. García Gordo, Fernández Soler y 

Cuui l l , pidiendo á la Diputación que deje 

sin efecto el acuerdo adoptado para girar 

una visita de inspección al Ayuntamiento 

de Madrid. 

E l Sr. García Gordo apoyó la proposi

ción diciendo que después de haber inter 

venido en los asuntos del Ayuntamiento 

el Gobierno de S. M., y estando sometidos 

á la acción de los Tribunales de Justicia, 

no era oportuno que la Dipulacióu sostu

viese su acuerdo sobre ul particular. 

El Sr. Gálvez defendió el pr imit ivo 

acuerdo dicieudo que la proposición apro

bada cuya revocación se pedia, tenia dos 

partes: una referente á la inspección acor

dada hace algún tiempo y no verificada, 

y otra que se relaciona con la necesidad 

de verificar ahora esa inspección, sin que 

para e l lo sean obstáculo las discusioues de 

los Cuerpos Colegisladores ni las determi

naciones de otras Autoridades, pues la Di

putación es la l lamada en primer término 

á ejercer esas funciones. 

E l Sr. Pérez de Soto dijo'que abundaba 

en las ideas del Sr. Gálvez Holguin ; pero 

que visto el desdén con que en las esferas 

del Gobierno se trataba á la Diputación, 

creía preferible desistir de la inspección al 

Ayuntamiento , á exponer á la Dipulacióu 

á un nuevo fracaso; y que el actual estado 

de relaciones de la Diputaciou con las Au

toridades superiores le parecía tan intole

rable, que, de continuar asi, estaba dis

puesto, y como él otros Sres. Diputados, á 

renunciar el cargo y decir á sus electores 

en un manifiesto las causas que le habiau 

obl igado á lomar esa determinación. 

En este momento ocupó la presideucia 

el Sr. Cortina. 

Los Sres. Gálvez Ho lgu in , García Gor

do y Pérez de Soto rectificaron; y previa 

la correspondiente pregunta, fué aprobada 

la proposición en votación ordinaria. 

A peticiou del Sr. García Marchante, 

quedaron sobre la mesa todos los demás 

asuntos que figuraban en la orden del día. 

Termina la ésta y no habiendo más 

asuntos de que tratar, se levanto la sesión, 

señalaudo el Sr Presidente como orden 

del día para la próxima los expedientes 

sobre la mesa. 

Señores que dijeron NO: 

Cembora ín .—Font .—Gá lvez . - G. Mar
chante .—Monedero . 

A continuación el Sr. Pé*ez de Soto 
preguntó á la Presidencia qué resultado 
había obtenido de las conferencias que, 
por virtud de lo acordado en la sesión an
terior, habría celebrado con los Sres. Mi 
nistro de la Gobernación y Gobernador de 
l i a d r id. 

El Sr. Presidente contestó que había 
solicitado una conferencia con el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, sin haber obte
nido, hasta el presente, respuesta alguna, 
y que no había conferenciado con el señor 
Gobernador, por creer que primeramente 
debía verificarse la entrevista con el señor 
Ministro. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que le pare
cía correctísima la conducta del Sr. Presi
dente, y que le rogaba que, en tanto no se 
celebrase esa conferencia y fuese conocido 

Sesión de 10 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL Sil. D. JOSÉ 

OB LA P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 

A r r o y o . — C e m b o r a i u . — C o r t i n a . — 

F. Pérez de Soto .—Fernández So le r .— 

Fout .—Gálvez Holguin.—García Gordo .— 

García Lomas.—Garc ía Marchante.—Gui

l l e n . — Martin Berganza. — Negro. — Pe 

láez .—Pérez Neg ro .—Pu l ido . — Rodríguez 

Port i l lo . — R o s a . — S e v i l l a n o . — Yáne z .— 

García Aramburo (Secretar io ) . 

Ab ier ta la sesión á las tres y media 

de la larde, fué leída y aprobada el acta 

de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta de un ofi

cio en el que el Sr. Martínez Escolar pide 

se le admita la dimisión del cargo de V o 

cal de la Comisión de Hacienda, y de otro 

del Sr. García Gordo dimit iendo el cargo 

de Vocal de la Comisión de Beneficencia. 

Prev ias las correspondientes pregun

tas, fueron admit idas ambas dimisiones 

en votaciones ordinarias. 

Seguidamente el Sr. Neg ro propuso se 

prorrogase el actual período de sesiones 

por cuatro más; y después de haber ha

blado en contra el Sr. Gálvez Holguin y 

en pro el Sr. García Lomas, el cual, pro

testando de ciertas afirmaciones hechas 

en la sesión anterior, dijo que era preciso 

continuar las sesiones para e.-clarecer la 

razón de esas afirmaciones, se acordó la 

prórroga propuesta por el Sr. Negro en 

votación uomina l , p>r 11 volos contra 

oinoo, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Cortina. — Fernández Soler. — García 

Gordo. — García Lomas. — Negro . — Pe

láez .—Rodr íguez Por t i l l o .—Rosa.—Sev i 

l lano.—García A r a m ^ u r o (Secretar io ) .— 

Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

A r r o y o . — F o n t . — G á l v e z H o l g u i n . — 

García Marchante .—Yáñez . 

Entrando en la orden del día, se dio 

cuenta de un dictamen de la Comisión de 

Hacienda, l lamando la atención sobre la 

orden del Sr. Gobernador, disponiendo se 

remita gratis el BOLET ÍN OFICIAL de la 

provincia á los Juzgados municipales de 

la mismo, y proponiendo que, ó se recurra 

en alzada aute el Sr. Ministro de la Go

bernación, ó se acate la dispuesto por el 

Sr. Gobernador. 

El Sr. Fernández Soler dijo que no era 

posible el recurso de alzada por haber 

transcurrido el término lejral. 

El Sr. Cortina declaró, en nombre de 

la Comisión de Hacienda, que el acuerdo 

de ésta, mal expresado en el expediente, 

había sido propouer que se e leve una con

sulla sobro el particular al Ministro de la 

Gobernación. 

Previa la correspondiente pregunta, 

fué aprobado el dictamen en el sentido 

expuesto por el Sr. Corlina. 

So dio cuenta de otro dictamen de la 

Comisión de Hacienda, proponiendo que 

por certificación del Decano de la Benefi

cencia se haga constar el día eu que e m 

pezaron á prestar servicio los Jefes c l ín i 

cos D. Francisco Rodriguez Serrano, Don 

Lázaro M. Pindado y D. Autpnio Iuiesta; 

y que el pago de -sus haberes se realice 

con cargo al crédito autorizado para Prac

ticantes. 

El Sr. García Gordo pidió se equipa

rase el sueldo de los Jefes cliuicos que pro

ceden de la clase de Ayudantes mayores, 

con el de los que eran Jefes de servicio. 

El Sr. Cortina contestó que eso no de

pendía de la Comisión de Hacienda. 

En votación ordinaria fué aprobado el 

d ictamen. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 

misma Comisión de Hacienda, proponien

do: 1.° Contestar á la Junta de Cárceles 

en los términos propuestos por la sección, 

respecto á la participación que correspon

de á los presos pobres en la Memoria fun

dada por D. José Antonio de Sau Román. 

2.° Eucarecer á los patronos de esta Me

moria la conveniencia de que nombren 

un Administrador responsable y activo 

que gestione todo lo conveniente á la fun

dación, imponiéndole la obligación de dar 

cuenta á los patronos cada tres meses de 

las gestiones que practiquen. 3.° Que dicho 

Administrador se ocupe también en averi

guar quienes sean los herederos de Don 

Francisco Javier Mendoza, y si tienen 

bienes. 4.° Que del mismo modo aver igüe 

si v i v e D. Gregorio García León y si u f t . 

ne bienes, y que hechas estae a v e r i g u a . 

ciones se consulte al Cuerpo de Letrados 

respecto de la conveniencia y forma de 

entablar las acciones pertinentes. 5.° Q Q f t 

para cumpl imentar lo acordado se dé tras

lado á 1 s señores patronos paraque proce-

dan con la mayor actividad á fin de q u $ 

de una vez se dé á la Hacienda lo suyo y 

á cada participe lo que le corresponde. 

A petición del Sr. Fernández Soler, el 

Sr. N *g ro , de la Comisión, dio amplias 

explicaciones sobre el d ictamen. 

Ocupó la presidencia el Sr. La Rosa. 

El Sr. Fernández Soler impugnó el 

dictamen diciendo que se debía poner en 

conocimiento de los Tribunales la defrau

dación atribuida al Sr. Mendoza, y qu e 

las gestiones necesarias debían ser enco

mendadas á uno de los empleados de la 

Diputación. 

Ocupó la presidencia el Sr. La Presil la. 

El Sr. España, como representante de 

la Diputación en el patronato, hizo la his

toria del expediento y pidió se procediera 

con act iv idad en la persecución de los 

que han detentado los bienes de los 

pobres. 
Los Sres. Negro , Soler y España rec

tificaron. 

Y en votación nominal fué aprobado 
dictamen, por 7 votos contra fi, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 

Cort ina.— García Gordo .— N e g r o . — 
Pe láez .— Sev i l l ano .— García Aramburo 
(Secretar io ) .—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Fernández S o l e r . — F o n t . — G á l v e z . — 

García Marchante .—Pul ido .—Yáñez . 

Se dio cuenta de un dictamen de la 

misma Comisión de Ha •ien la, proponien

do se otorguo poder á D. Gregorio Carras

co, á su cosía, para gestionar en las ofici

nas de Hacienda el cobro de créditos á fa

vor de los Establecimientos provinciales; 

y después de algunas expl icaciones de los 

Sres. Yáñez , España, Negro , Soler, Corti

na y Pérez de Soto, la Comisión retiró el 

dictamen para atemperarle á lo que se 

resuelva con mot i vo de la proposición de 

los Sres. España y Gálvez sobre investi

gaciones. 

Se dio cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión, proponiendo que los gas
tos que ocasione el desempeño de los ser
vicios para que se autorizó a l Sr. Presi
dente en 29 de Mayo ult imo para gestio
nar liquidaciones de bienes desamortiza
dos eu varias provincias, se abonen con 
cargo al cap. 8.° del presupuesto. 

El Sr . Yáñez pidió explicaciones sobre 
este expediente. 

El Sr. Corl ina contestó que se trataba 

de aplicar un gasto acordado al capitulo 

correspondiente del presupuesto; y se la

mentó de que no concurrieran á la Couii-

sion de Hacienda ni á estas discusiones 

Diputados que en el año auterior no falta-

, ron ni á una sola sesión de la Comisión 

provincia l , en la que se cobra dietas. 

Después de varias observaciones de 

los Sres. Gálvez, García Gordo y Soler, 

fué aprobado el dictamen con el voto en 

conlra del Sr. Yáñez . 

De conformidad con varios dictámenes 

de la Comisión de Hacienda, se acordó: 

Declarar de abono á los Manicomio* 

de Clempozuelos 8.363*75 pesetas, impor* 

te de las estancias de dementes deveng»" 

das en el mes de Nov i embre úl t imo. 
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Dispone? que las 1.052*30 pesetas, im-
to ile las costas devengadas eu el plei-

^ gegoldo contra el Ayuulami 'Mito <le 

yadrid y otros particulares sobre re iv in

dicación ' le terrenos, sean satisfechas con 

cargo al cap. 8.°, articulo único del pre

supuesto, á reserva de ampliarle en el 

róxiino adic ional . 

jjoinlirar al Oficial del Negociado co

rrespondiente con las dietas de 10 pesetas, 

• tin ' l e ( l u e a r r f i 8 , e , a contabilidad del 

pueblo de Majadahonda. 

Conceder al Ayuntamiento de Barajas 

¿1 plazo de ocho días para que satisfaga al 
¿gente Sr. Rafart 100 pesetas que ha de

vengado por dictas, y que pasado dicho 

plazo se imponga al Secretario la multa 

,le 50 pesetas. 

Obligar al Ayuntamiento de San Se

bastián de los R» yes á que abone al Co

misionado de¡ apremio Sr. Granados 82*50 

pesetas devengadas por dietas. 

Vprobar las cuentas de la Cárcel de 

alcalá del segundo semestre de 1888-89. 

Obligar al Ayuntamiento de Va lde to -

rres á que abone 50 pesetas á D. Enrique 

Ortega, en concepto de Comisionado, para 

la formación de cuentas. 

Declarar «le abono á Sor María A lvarez 

Palomar la dote de 125 pesetas que le co

rrespondió como acogida en el As i lo de 

l:i- Mercedes. 

Disponer que la cuenta de 74 pesetas 

presentada por el Notario D. Raimundo 

Ortiz y Casado por honorarios en la expe

dición de testimonio del testamento de 

D. Juan Sánchez Navarro , se abone con 

cargo á «Gastos generales del Hospital de 

San Juan de Dios.» 

Disponer que los honorarios é impues

to de Derechos reales para la formaliza-

clon del legado de Doña Ana Houora 

Cangrat, se satisfagan con cargo á los i n -

UtrSfes _\ sobrantes de la venta de billetes 
hipotecarios de Cuba. 

Declarar aplicable á los Ayuntamien

tos de Vi l la lv i l la y Torres el acuerdo de 

6 de Febrero de 1884, y de abono en sus 
liquidaciones de atrasos el mayor gasto 

que les ocasione la construcción de escue

las, siempre que los expedientes de las 

obras se terminen en el plazo de seis 

meses. 

Ocupó la nresidencia el Sr. Cortina. 

Se díó cuenta de un dictamen de la 

Comisión de Beneficencia, proponiendo la 

baja de 33 acogidos del Hospicio; y des 

pues de extensas consideraciones de los 

Sres. Calvez Ho lgu iu . Fernández Soler, 

-¡•••ma. Pul ido y Pérez de Soto, la Comi

sión retiró su dictamen. 

A propuesta de la misma Comisión se 
tcordó: 

Dar ingreso def init ivo eu el As i lo de 
las Mercedes á las ninas Balbina N. Alca-
fu. Mana del Carmen González y Lucia 
Blanco y Sánchez. 

Dar de baja en dicho As i lo á las aco

c a s Angela Rubalcaha, Rafaela del Ce-
r r o . Carolina Fernández y Emil ia Rarai-

r e z y Faustiua Fernández. 

Dar ingreso definit ivo en el Hospicio á 
°s niiíos Donato v Demetrio García y José 

s * o z López. 

Se dio cuenta de un dictamen propo-
, e « d o la adjudicación del concurso pora 

*>nstruc*ión d o U n c a r r o fúnebre con des 
l U ü al Hospital provincial 

Abierta discusión, el Sr. Peláez habló 

e o Q ? Ü t r a ( i l c i e n , 0 q u e s e ba laba de un 
C l Jrsü amanado para favorecer ádeter-

m , n a d a persona. 

S r - Feruáu lez Soler pidió que M es 

crihieran estas palabras, en cumplimiento 
del reg lamento. 

El Sr. Presidente contestó que asi se 
haría. 

Y habiendo pasado las horas del re

glamento, se suspendió esta discusión y 

se levantó la sesión, scñalaudo «d Sr. Pre

sidente como orden del Jia para la próxi

ma los asuntos pendientes. 

La Diputación provinoial ha acordado 

aprobar el proyecto de las obras necesa

rias para la construcción de un pabellón 

de nueva planta en el solar que compren

de el uúm. 78 de la calle de Mesón de Pa

redes, con objeto de ampliar la Casa de 

Maternidad, ydisponer se contrateu dichas 

obras por medio de subasta pública, que 

tendrá efecto el día 7 de Febrero próximo 

venidero, á las dos de la larde, en el Pala

cio «le la Corporación, plaza de Santiago, 

número 2. con arreglo al pliego de condi

ciones facultativas y económicas, que esta

rá de manifiesto en la Secretaria de la Cor

poración, Sección |ft Parvificencia, «lednee 
ácuatro de la tarde, los «lias no festivos an

teriores al «le la subasta. 

Servirán de base para la subasta los 

precios fijados á la unidad de cada clase 

de obra eu el expresado presupuesto, y 

:ne asciende en total á la cantidad «le 

38.316 pesetas 21 céntimos, incluso los au

mentos legales de contrata, eu que han 

sido apreciadas dichas obras, no admi

tiendo-e proposicióu por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que trate de ha

cerse por los licitadores versará sobre el 

tanto por 100 del importe de las obras 

proyectadas; entendiéndose que la rebaja 

se aplicará en igual proporción á todas 

las unidades de las diferentes clases de 

obras que se comprenden eu dicho presu

puesto. 

Los proposiciones que presenten los l i 

citadores se hallarán ajustadas al modelo 

que á continuación se inserta, acompañan

do la cédula personal del licitador y el 

resguardo de la fianza provisional que 

acredite haber consignado en la Caja g e 

neral de Depósitos, ó en la de esta Corpo

ración la cantidad de 1.010 pesetas en me

tálico ó su equivalente en títulos de la 

Deu la del Estado, al precio de la cotiza

ción oficial del día eu que se constituya la 

fianza; y como d e f i n i t i v y en igual forma, 

el contratista constituirá el 10 por 100 del 

total importe del presupuesto para respon

der del cumplimiento del contrato. 

Los depósitos eu metálico que se consig

nen en la Caja de ia Corporación sólo se 

admitirán hasta una hora antes de ce l e 

brarse la subasta, y los en efectos públicos 

durante las horas de oficina del día a n t e , 

rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 

inserción de anuncios y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Diciembre de 1889. = El 

Presidcute, P res i l l a .=E1 Diputado Secre
tario. Aramburo. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de. . . , que habita 

en. . . . eulerado del anuncio publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones y requisitos que se exigen 

para la adjudicación en pública subasta 

de las obras que han de ejecutarse para 

la construcción del pabellón que ha de 

edificarse eu la prolongación de la Casa de 

Maternidad de esta Corle, se compromete 

á tomar á su cargo la construcción de d i 

chas obras, con estricta sujeción á los e x 

presados requisitos y condiciones, hacien

do la rebaja de (aquí se expresará en 

letra el lauto por ciento que se rebaje), 
en ios precios que marcan los presupues
tos. 

(Fecha y firma del propouente.) 

R E L A C I Ó N de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Noviembre último 
por administración en los Establecimientos ¡trotúndales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado /x>r el art. Í2:~> de la ley Provincial viyente se anuncia en el BOLETÍN OPICIAL . 

MI A ño 

30 Nov iembre 1889 

16 

23 

30 

OBRAS 

Personal. Material. 

Hospital provincial p u » - gg » p t" C é n U-
Por importe de los jornales de albañi-

lena y los del taller de Carpintería 
invertidos durante todo el mes de 
Nov iembre últ imo en obras de re
paración y conservación en el edi-
ticio 1.143 25 » 

Por la obra de solado, según cueuta 
de D. Agustín T r i l l o » 752 26 

Por yeso blanco y negro, suministra
do, según cuenta de D. Manuel Lo 
zano » 348 

Por los objetos de ferretería, id. Don 
Prudencio Igartúa » 160 95 

Por obra de poceria y fontanería, s e 
gún cuenta de D. Galo de Castro . . » 42 

Por la madera suministrada, segúu 
cuenla de D. Alberto C a r r i l l o . . . . » 101 49 

Por las tablas, tabletas y tercias para 
el taller de Carpintería, id. D. José 
Fernández » 490 

Por cuatro jornales invertidos en es-
teuder la arena y rellenar las se
pulturas del cementer io , según 
cuenta de D. Antonio Ferná: .dez. . 750 » 

Por cuatro carros de arena para el 
ídem, según cuenta de D. Antonio 
Álamo » 3 

Por los jornales invertidos en el r e 
unido de las juutas, id. D. Julián 
Pedrosa 8 » 

Por dos ki logramos de sal amoniaco, 
seis cinzs y un tornil lo de contacto 
para los timbres del Hospital ,según 
cuenta de D. Juan Estelat » 12 50 

Por 32 metros de tubo de plomo co
locados en las galerías del departa
mento de dementes, para el gas, 
ídem A lvarez y Martínez » 48 

Por el arreglo de las tuberías del agua 
de las salas 27 y 15, según id. del 
mismo » 8 

Por arreglar y cargar cuatro pilas y 
tres hilos y renasar la instalación 
de los timbres eléctricos, id. V iuda 
do Aramburo » 15 

Por albayalde, aguarrás, etc. , para el 
pintado de puertas y ventanas. ídem 
D. Manuel Guzmán » 106 90 

Por la postura de cristales en varias 
dependencias, id D. Feder ico Gui -
mcrá, Inspector de Tal leres del 
Hospicio » 958 

T O T A L E S 1.158 75 2.097 68 

Hospicio y Coleyio de Desamparados 

Por 20 jornales invertidos en arre 
g lar tres dormitorios de acogidos, 
1«» excusados, otro ea el Costurero, 
los del patio de la Imprenta y las 
bajadas de la casa del M é d i c o . . . . 53 85 » 

Por 31 id. id. eu arreglar el patio de 
los talleres, cuatro dormitorios de 
acogidos, dos excusados, el tende
dero y la habitación de un e m 
pleado 96 10 » 

Por 55 id. id. en ar .eg lar un dormi
torio de niños, el patio de la-Iglesia, 
la habitación del Médico y reponer 
y l impiar las atarjeas 159 10 » 

Por 55 id. id. eu arreglar el costure
ro, el comedor de hombres, la eu 
fermeria, el tendedero y reparar las 
atarjeas 159 10 » 

Por 61 id. id. en arreglar el teudede-
ro, la habitación del Médico, dos 
excusados, el dormitorio de ancia
nas y reparar las a'arjeas 172 60 » 

Por yeso sumin : strado por D. Enrique 
Díaz para dichas obras » 173 

Por 37 fanegas de cal, id. Adol fo Sal-
daña » t i l 
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OBRAS 

TM». Mes. Año. 

30 Nov iembre 1889 Por 3.200 ladr i l los , id. Juan M. 
Montesinos 

» » )> Por jornales y materiales de solado, 
por D. Agustín Tr i l l o 

T O T A L E S 

Personal. 

Pías. Céns. 

Material. 

Pías. Wnts. 

120 

Sil 75 

640 75 91". 7$ 

Madrid 19 de Diciembre de 1889. = E l Vicepresidente. A . Rosa. 

i; 

Sesión de 9 Je Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SU. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez N e g r o . — Marti.i B e r g a n z a . — 

García Marchante.—Gálvez Holguín. — 

Arroyo y R u i z . — García Aramburo. — 

Cemborain España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 

Üesión de 10 de Diciembre de 1889 

PllRSIDENClA DEL S R . ROSA Y S U .KCH0 

Señores que asistieron: 

Pérez Neg ro .—Mar t in B e r g a n z a . — 

García Marchame.—Gálvez ü o l g u i n . — 

Arroyo y Ruiz .—Garc ía A ram lmro .— 

Cemhoraiu España.—Sev i l lano. 

Ahierta la sesión á las dos d i la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron loa acuerdos si

guientes: 

Desestimar la excepción alegada, con 

incidencias de quintas del actual reem- j arreglo al art. 85 de la ley de Reemplazos, 

plazo y ' rev is ión ele excepciones de los de 

años anteriores, obtuvo el resultado si

guiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de Í889 

U n i v e r s i d a d 

99 Sebastián Arias Cuervo .—Pró fugo . 

159 Esteban Martiu Parra .—Excep

tuado con arreglo al art. 85 de la l ey : 

recluta en depósito ó condicional. 

198 Fernando Fernández González .— 

Reconocido, útil coudicioualmente. 

H o s p i c i o 

376 Juan de Dios Esquer N o g u e i r a . — 

Inúti l : recluta en depósito ó condicional . 

C o n g r e s o 

32 Luis Moutealegre Rodr í guez .—In

úti l : recluta eu depósito ó coudicional. 

F u e n l a b r a d a 

•i Eulogio Navarro de la V i e j a .—Ex 

ceptuado con arreglo al art. 85 de la l ey : 

recluta en depósito ó condicioual. 

Brúñete 

l Canuto Rufo Mo le ro .—No há lugar 

á la excepción que alega fuudada en el 

articulo S5 de la l ey . 

Cong r e so 

181 Eduardo Muñoz de C i r ia .—Reco

nocido, úti l : excluido totalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

T o r r e l a g u n a 

8 Isidro Morena H ida l go .—Fa l l e c i ó . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

H o s p i t a l 

210 Enrique Méndez Barroso. Que

da siu efectr la nota de prófugo: o f i c íe 

se al Sr. Teniente Alcalde del distrito 

para que á este mozo se le forme expedien

te de excepción. 

H o s p i c i o 

172 Julián Velasco Muoj i .—Recono

cido, úti l : soldado sorteable. 

Se levantó la ses ión.=E1 Vicepres i 

dente, Ale jandro Rosa y S a u c h o . = E l 

Secretario, Camilo Pozzi. 

por Manuel Carneros y Gómez, padre de 

José Carneros y Márquez, alistarlo en el 

distrito de Buenavista para el reemplazo 

del corriente año y que fué declarado sol 

•lado soi'leablc por el distrito sin reclama 

ción en la época de la clasificación de los 

mozos; por cousiderar que este caso no es 

de los comprendidos en el art. 85 de 

la ley. 

Declarar "exceptuado del servicio mi l i 

tar act ivo, y en su consecuencia recluta en 

depósito ó condicional, como comprendí 

do en los artículos 85 y caso segundo del 

(19 de la ley, al mozo Fraucisco Ozol lo 

Gastéiz, alistado en el puehlo de Vi l lare jo 

de Salvanés para el reemplazo del año 

actual 

Declarar exceptuado del servicio mi l i 

tar activo,,y en su consecuencia recluta en 

depósito ó condicioual, como comprendi

do en los artículos 85 y caso pr imero del 

69 de la l ey , al mozo Marcel ino Generoso 

Sotero Pascual, alistado en el pueblo de 

Talamanca para el reemplazo del corrien

te año 

Dir ig ir nueva comunicación M Sr. Go 

beruador da la provincia, manifestándole 

que no hay inconveniente alguno eu que el 

mozo Manuel García Rodríguez, alistado 

en el distrito de la Audiencia para el reem 

plazo de este año, sea puesto en liberta 1, si 

comojexpresael Jefedela cárcel celular, la 

detención de aquél no tiene otro objeto 

qne ponerle á disposición de esta Comi

sión provincial para operaciones de quin

ta-: debieudo advertirse al interesado la 

conveniencia de que se presente á ser reco

nocido definit ivamente en la primera sesión 

deincidenciasde quintas quacelehre laCo-

misión. 

Se levautó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, A le jandro Rosa y S a u o b o . = E l Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos su 

guientes: 

Declarar exceptuado del serv ic io mi l i 

tar act ivo, y en su consecuencia recluta en 

depósito ó condicional, como comprendido 

en el art. 85 y en el caso 2.° del 69 de 

la ley de Reemplazos, al mozo Feder ico 

López Izquierdo, alistado en el distrito de 

Palacio para el reemplazo del corriente año; 

comunicándolo al Jefe de la zona respec 

tiva para que lo excluya del sorteo. 

Declarar excluido del alistamiento del 

listrito dd Palacio para el reemplazo del 

año actuai, al mozo Jusé Mana López y Ló 

pez, en vista del certificado de defunción 

le dicho mozo remitido por el Sr. Tenien
te \lcalde del distrito; y comuuic.r lu 

también al Jefe de la zona para que le ex 

cluya del sorteo. 

Declarar exc lu ido del alistamiento del 

distrito del Hospicio para el reemplazo de 

este año, pur haber sido alistado también 

0 0 al de la Universidad, al mozo Miguel 

García Lope/.; y Oficiar al Jefe de la zona 

á fin de que sea e l iminado de la relación 

de los soldados sorteables, en la que di

cho mozo figura por duplicado. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 

por D. Luis Estremera, contra el nombra

miento áe ti 'S empleados, con el sueldo de 

1.750 pesetas, hecho por la Comisión pro

vincial en 13 de Septiembre últ imo y con 

firmado por la Diputación en 6 de No

viembre próximo pasado, fundándose el 

recurrente e n que en los exámenes v.-rifi-

ca>los el año anterior para proveer siete 

plazas de aspirante á Oficial, con el sueldo 

de 1.250 pesetas, obtuvo el núm. 8 y la 

Corporación aprobó sus ejercicios y acordó 

tenerle presento para vacantes sucesivas. 

La Comisión, do conformidad con el se

ñor Diputado ponente, acordó informar al 

Sr. Gobernador de la provincia, que el re

curso de D. Luis Estremera es improce

dente, porque las plazas á que alude en 

su reclamación son de superior categoría 

y sueldo á las de aspirante á Oficial, Tíni

cas para las que ha demostrado su com

petencia el recurrente, y porque para la 

provisión de aquellas se han ex ig ido co

nocimiento de materias de que no fué 

examinado el Estremera. 

Se levautó la sesión. = E 1 Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario, Camilo Pozzi . 

Sesión de 11 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza. -Gar

cía Marchan t« ' .—Gálvez Ho l gu ín .—Ar royo 

y Ruiz .—García Aramburo.—Cemborain 

España.—Sevi l lano. 

correspondiente, previo dictam<MI del Sin-

dico, como la ley previene eu su art. 7g 

sin cuyo requisito no puede fallar esta Co

misión provincial , toda vez que el art. g$ 

no establece diferencia alguna en el proce

dimiento que ha de seguirse en esta cla

se de expedientes. 

As imismo acordó devo lver al Sr. T e -

nieute Alcalde leí distrito del Hospital el 

expediente instruido á instancia del mozo 

Domingo Port i l lo Rosich, alistado en dicho 

distrito para el reemplazo del año actual 

con el fin de acreditar la excepción á que 

se refiere el caso 2 . u del art. 69 de la ley 

de Reemplazos, manifestándole que esta 

no prescinde en ningún caso deque por al 

Ayuntamiento se dicte el fallo que corres

ponda en los expedientes de excepción que 

se instruyan, tanto eu la época de clasifi

cación como eu los formados á consecuen

cia de lo preceptuado eu el art. 85 de la 

misma ley ; y que los expedientes deben 

remitirse con la documentación completa 

y con los requisitos legales que son nece

sarios, toda vez que no pudieudo ser estos 

fallos condicionales, siuo dif init ivos, es 

indispensable resolver con vista de todos 

los antecedentes. 

Se d i o cuenta del expediente relativo 

al deslinde v rificado en los días 19 al 

21 de Junio del ano úl t imo en los montes 

denominados La Sierra, pr imero y se

gundo trozo, y El Puerto, pertenecientes 

al pueblo de Lozoya; y después de una 

detenida discusión, en que tomaron parte 

varios Sres. Diputados, se acordó pasar el 

expediente al ponente en turno Sr. Cem

borain España. 

Se levautó la s e s i ón .=E l Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y Sancho .=E1 Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negn . — Martín Berganza .— 

García Marchante.—Gálvez Ho l gu ín .— 

Arroyo y R u i z — G a r c í a A r a m b u r o . — 

Cemborain España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión ri las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de ta anterior. 

Dada cu-uta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó devo lver al 

Sr. Teniente Alcalde del distrito del Hos

pital el expediente instruido con arreglo 

al art . 85 de la ley , á instancia del mozo 

Vicente Rodríguez Sánchez, alistado eu 

dicho distrito para e l reemplazo del co 

rrieute año, cotí el fin de acreditar la ex

cepción á que se refiere el caso 9.° del ar 

ticulo 69 de .a ley de Reemplazos; prev i 

niendo á dicha Autoridad que es m*cesa-

r ioque la Comisión municipal dicleel fallo 

mmm m iiiciüiiA 
l>K L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Loterías 

La Dirección general del Tesoro pú

blico y la Intervención general de la Ad

ministración del Estado, en 16 del actual, 

c o m u n i c a r o n á la Delegación «le mi cargo 

lo siguiente: 

« L o s Administradores de Loterías es

tablecidos en localidades en donde exis-

teti Administraciones Subalternas de Ha

cienda ingresan en ésta los productos lí

quidos de cada sorteo, según determina 

la prevención 2.* de la Real orden de 11 

de Septiembre úl t imo, recogieudo un res

guardo de la entrega, que debe después 

canjearse por la carta de pago definitiva 

expedida por la Interveucióu de Hacienda 

de la respectiva provincia; pero suceda 

generalmente que como aquellos fondos 

los ingresa á su vez en el Bauco de Espa

ña el Subalterno que los ha recibido, 

cuando mensualmente conduce á la capí ' 

tal los que él ha recaudado por el mismo 

concepto, según la regla 5 . ' de la citada 

superior disposición, dichas Intervencio

nes formalizan la remesa y expiden aque* 

lias cartas de pago á nombre del Subal

terno precisamente, ó cuando más al «W 

ambos Administradores en un mismo do

cumento, haciéndose imposible en uno J 

°tro caso su canje por el resguardo Vre" 
veut ivo que obra en poder del de Loto' 

rías. 

De aquí resulta una grave compite* 

ción y un lamentable retraso en la rendí* 

cióu de las cuentas del ramo, pues nito-1" 

file:///lcalde
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tras la Sección Central que ha de veri f i

carlo no puede admitir á los Admin is 

tradores en las suyas, partidas de data 

let i f icadas con resguardos expedidos por 

las Subalternas de Hacienda, aquéllos se 

e 0 cuentran impopíbilitados de acreditar

las con el documento que se les ex ige , 

¿esconiponiéndose por consecuencia natu

ral de estos hechos la necesaria armonía 

éntre la contabilidad de la mencionada 

Oficina y la de los expresados funciona

rios. 

para evitar, pues, tales inconvenientes 

y perjudiciales anomalías, estos Centros 

directivos han acordado lo siguiente: 

i.° A l formalizarse en las Interven

ciones de Hacienda de las provincias los 

ingresos de productos de Loterías que 

efectúen en las Sucursales del Banco de 

España los Administradores Subalternos 

de Hacienda, expedirán un mandamiento 

por la recaudación propia del mismo Su 

balteruo y otro por la que proceda de la 

Administración del ramo de la local idad, 

expresándose en este documento que la 

entrega la verifi a el Administrador de 

Loterías por mano del repetido Subal

terno. 

2.° Una vez extendida la carta de pago 

correspondiente á dicho segundo manda

miento, la recogerá el Administrador 

subalterno y la entregará al de Loterías 

respectivo, canjeándola por el resguardo 

que le hubiese expedido al recibir de él 

la cantidad que represente. 

Con tales disposiciones creen estos 

Centros directivos que se oonseguirá cum

plidamente el objeto que se proponen, es

perando del reconocido celo de V. S. en 

el servicio que cuidará de su más exacta 

observancia.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFI 

CIAL de la provincia. 

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 8 9 . = El 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

Por Real decreto de 28 del corriente, 
ha sido nombrado [uterventor de Hacien
da de esta provincia, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
D. AndrésdeSamboay Martínez, Contador 
de examen de cuentas corrientes de la In
tervención general de la Administración 
del Estado. 

Y habiendo tomado posesión en esta 
fecha de su nuevo cargo, se publica en el 
BOLETÍN OKICIAL de la provincia para co

nocimiento de las Autoridades, Corpora
ciones y contribuyentes. 

Madrid 31 de Diciembre de 1889.= El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

20 pon 100 DB PROPIOS 

Relación nominal de los Ayuntamientos de esta provincia que son deudores á la Hacienda 

pública por el concepto de la renta del 20 por 100 de Propios y por los ejercicios que á 

continuación se detallan: 

A Y U N T A M I E N T O S 
EJcrrlrloM a i per tnnccc « I déb i to TOTAL 

1885-86 1886-87 1887-88 1888-89 na*, cents. 

Alcobendas » 
Aldea del Fresno » 
Alpedrete » 
Barajas 405 
Boa! o * 
Braojos » 
Brúñete * 
Canencia 629 o 1 
Cercedil la » 
Colmenar del A r r o y o » 
Colmcnarejo » 
Corpa » 
Garganta y Cuadrón » 
Gascones » 
Horcajo y Aoslos » 
La Cabrera do Buitrago » 
Las Kozas tt 

Mad arcos » 
Monlejo de la Sierra » 
Navacerrada »> 
Navarredonda » 
Patones » 
Piñuécar 16 80 
Redueña • 
Róble lo de Chávela » 
San Martín de la V e g i ( i ) . . » 
San Martin de Valdeig les ias. » 
Sevi l ia la Nueva 69 76 
Torre lodooes ( 2 ) 160 17 
Valdetorres » 
Vald i lecha 97 
Vi l lamanr ique de Tajo 275 15 
V i l l anueva de Perales de 

Mil la i » * «1 
V i l l a r H«0 ft lmn » 

Vi l lav ic ja » 

» 
II 
» 

450 

272 64 
> 
i) 

» 
i) 
n 
• 

2 S9 st, 
» 

612 62 
i) 
» 

» 

» 
p 

562 82 
» 

160 17 
» 

202 50 
235 90 

» 
n 

143 14 

ij¡ 
23 22 
54 

157 41 
208 60 

» 
6 52 
» 

203 50 
239 

» 
i 
» 

100 94 

» 
» 
» 

374 97 
» 

46 60 
» 

9b 80 
829 16 

» 
» 

28 40 
210 17 
199 19 
180 
122 66 

» 
» 

21 31 

232 06 
566 97 

B 
256 95 

75 92 
89 39 

1.513 85 
51 57 

319 20 
440 20 

40 68 
267 42 
103 95 
38 94 

» 
21 60 

403 40 
872 95 
112 31 

» 
24 

» 
1.636 90 

490 15 
» 
I 
» 

45 60 
270 36 

44 06 

» 
60 

232 06 
566 97 

23 22 
1.165 95 

233 34 
297 99 
272 64 
636 03 

1.513 85 
255 07 
558 20 
440 20 

40 68 
267 42 
494 75 

38 94 
612 62 

21 60 
403 40 

1.247 92 
112 31 

46 60 
40 80 
95 80 

2.466 06 
490 15 
562 32 
98 16 

530 51 
244 79 
749 86 
677 77 

154 81 
60 

164 45 

(1 ) El Ayuntamiento de Sau Martin de la Vega tiene promovido expediente de 
compensación para que se formalice el débito que le resulta. 

(2J El Ayuntamiento de Torrelodones ha satisfecho por duplicado 371 pesetas 9 
céntimos de los ejercicios de 1883-84 y 1884-85, y se instruye el oportuno expediente 
para compensar, en parte, el débito que aparece. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que los Ayuntamien
tos comprendidos en la anterior relación procedan á ingresar los descubiertos en bre
ve plazo, evitando todo procedimiento ejecutivo. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 8 9 . « E l Delegado de Hacienda, Modesto Fernandez 
y González. 

Descubiertos que tiene con la Hacienda hasta 
el año de 1884-85 el Ayuntamiento de 
Garganta. 

Débitos hasta 1874-75 
Plis. Cé"ots. 

Impuesto del 5 por 100 sobre 

los presupuestos de ingresos 

municipales 13 19 

Desde 1874-75 hasta 1884 -85 

Pesólas. Cents. 

Total 

Cédulas personales 

Impuesto del 3 por 100 sobre 
los presupuestos munic i 
pales 

Impuesto de consumos 

2 50 

259 50 

464 
13 49 

Pías. Cents. 

Veinte par ciento de la renta 

de Propios 2.40i 58 

Total 4.133 58 

T O T A L GENERAL 3.147 07 

Décima parle 314 70 

Los descubiertos del 20 por 100 de la 

renta de Propios proceden de los ejerci

cios siguientes: 

Por ol de 1876-77 94 40 

1877-78 1.092 20 

1878-79 149 40 

1879-80 84 60 

1880 81 101 40 

1881-82 184 

1882-83 478 78 

1883-34 87 70 

1884-85 135 10 

Madrid 31 de Diciembre do 1889 .=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán 
dez y González. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE L A CORUÑA 

En el expediente que se instruye con

tra varios deudores por plazos vencidos y 

no satisfechos de Bienes Nacionales, figu

ra D. Manuel Safont, vecino que era de 

Madrid, al hacer las compras de las fincas 

que á continuación se indican, é ignorán

dose el actual domici l io del mismo ó de 

sus causahabientes, he acordado que en 

cumpl imiento de lo dispuesto en el ar

tículo 8.° de la ley de 13 de Junio de 1878, 

se le cite por medio de este periódico ofi

cial para quo en el improrrogable término 

de 10 días se sirva hacer efectivo el d é 

bito de que se trata, con más los intereses 

de demora correspondientes; en la intel i 

gencia de que transcurridos sin haberlo 

verif icado, se le deolarará en quiebra y en 

tal concepto se incautará la Hacienda y 

enajeuará en subasta pública las fincas 

que adquirió del Estado, quedando sin 

embargo responsable por las diforeucias 

en meuos ¡no resulten. 

Débito principal Números 
del 

inventarlo Pta*. Cl». 

Situación 

laa fincas 

3.820 al 23 
y 1.736.... 5.576*25 Portomouro y 

Saz, partido 
de Santiago. 

La Coruña 19 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Delegado de Hacienda, Antonio Mos
quera. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
« H L ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 1.° al 10 del m** d « p „ . m A * taon „ . . . 

d.ez dtas de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art l . » del Real decreto d ' H e Julio d 1877 IwJnZT ^ " ' " i f^Z**nPerWdl«» o f i c i * * « » 
j e r t a s de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 8 ? ! d e b i e n d o l o s S r e s - A lca ldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR 

D. Pedro Uuard 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Isidro Sánchez 
El mismo 1 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Hipólito García 
El mismo < 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Titulcia 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana.. . 
í dem 
í d em. . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica... 
ídem 

TÉRMINO 

Madrid, 
ídem. , 
í dem. . 
í d em. . 
L i em . . 
í d em. . 
í d em. . 
í d em. . 
í d em . . 
ídem . 
Í dem. . 
Titulcia 
í d em . . 

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=»E1 Administrador do Propiedades y Derechos del Estado, Mauuel Vi l lapadierna. 

PROCEDENCIA 

Clero. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem.. . 
í d e m . . 
Ídem. . 
ídem..., 
I oin. ., 
í d e m . . 
ídem. ., 
Estado, 
ídem. ., 

IMPORTE 

P^ttas. (Sentimos. 

v" 83 80 
187 50 
114 58 
2)8 12 
27 50 
71 40 

20G 25 
65 

400 
147 40 
894 41 

12 55 
3 05 



6 Martes 7 de Ene ro de I K U O 

M a d ri<l 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

aacar á pública subasta el suministro de 

gorrasde paño, color café obscuro, con des

tino á los acogidos en los Asilos do San 

Bernardino, bajo el tipo de una peseta 30 

céntimos cada gorra. 

Los l id iadores consignarán previamen

te, como lianza provisional, la cantidad 

de 75 pesetas en la Caja general de Depo
sitóse eu la Tesorería de V i l l a , acompañan

do á los resguardos que procedau de las 

mismas los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal establecido; y el rema

tante la definitiva de 130 pesetas, que el 

será devuelta á la terminación del contra

to, previa certif l jación del Director de los 

Asi los de San Bernur l ino, visada por t i 

Excnio. Sr. A lca lde Presidente. 

La subasta tendrá lugar e l d i a l l d e 

Euero de 1890, á las tres de la tarde, en la 

sala de remates de la tercera Casa Consis

torial, bajo la presidencia del Excmo. Señor 

A lca lde ó Autoridad eu quieu delegue; ha

llándose de manifiesto los pliegos de con-

dioionesen esta Secretaria, Negociado Cen

tral, de once á una de la tarde, todos los 

días no feriados que medien hasta el del 

remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=E1 

Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
Don... , enterado de las condicioues 

do esta subasta, se compromete á realizar 

este servicio por el tipo de . . . . 

Ma<lrid 

Secretar ía 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

material para confección de calzado en 

los Asi los de San Bernardino, bajo los 

tipos siguientes: 

Por cada k i lo de suela de ternera, sin 

cabeza ni hierros, 3'73 pesetas. 

ídem hoja de vaqueta negra de primera, 

de 2 á 2*300 kilos hoja, 5 pesetas. 

ídem piel de cabra q>i6 no exceda de 

700 gramos una, 5 pesetas. 

ídem docena de badanas avel lana de 

primera, 15 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, lacantidad 

de 393*23 pesetas en la Caja geneíal do 

Depósitos ó eu la Tesorer iade V i l l a , acom

pañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos correspondientes 

al arbitrio municipal establecido; y el 

rematante la def init iva de 790*30 pesetas, 

que le será devuolta á la terminación del 

contrato, previa certificación del Director 

de los Asi los, visada por el Excelentísimo 

S r . A ' ca lde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 13 de 

Enero de 1890, á la una y media de la 

tarde, en la sala de remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

E x c m o . Sr. A lca lde ó Autoridad en 

quien de legue; hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones eu esta Secre

taria, Negociado Ceutral, de once á una 

de la tarde, todos los días no feriados que 

medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=E1 

Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
Don... , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realiazr 

este servicio por el tipo de 

Madrid 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

1.000 metros de paño, color cafó obscuro, 

para confección de vestuario en los Asilos 

de San Bernardino, bajo el tipo de ocho 

pesetas metro. 

Losl ic i tadoresconsignarán previamen

te, como fianza provisional, la cantidad 

de 400 pesetas en la Caja general de De

pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom

pañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos correspondientes 

al arbitrio municipal establecido; y el re

matante la definitiva de 800 pesetas, que 

lesera devuelta á la terminación del con

trato, previa certificación del Director de 

los Asilos, visada por el Excmo. Sr. A lca l 

de Presidente. 

La subasta tendrá lugar el dia 13 

de Enero de 1890, á la tres de la tar

de, en la sala do remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. A lca lde ó Autoridad en 

quien delegue; hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones en esta Secre

taria, Negociado Central, de once á una 

de la larde, todos los días no feriados que 

medien hasta el del remate. 

L o que se auuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1889 .= 

El Secretario, Rafael Salaya. 

Modefo de proposición verbal 
! ) . . . enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 

este servic io por el tipo de. . . 

Coliiion.a.r* « lo O r e j a . 
El repartimiento para pago del ser

vic io de ganadería de este término muni

cipal se halla terminado y expuesto al pú

blico por 13 días eu la Secretaria del 

Ayuntamiento , áfin de que pueda ser exa

minado por los contribuyentes vecinos y 

forasteros eu él comprendidos, y reclamar 

de agrav io si lo hubiere. 

Colmenar de Oreja 30 de Diciembre 

de 1889 .=E1 Aleando, José Ayuso . 

Mon tojo 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, la primera y segunda subasta 

para el arrendamiento de pastos del monte 

Prado Val ladar , se auuncia parala tercera 

que marca el arl. 110 del reglamento de 

Montes á los 10 días de la inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o que se auuncia al público l lamando 

l ic i tadores. 

Montejo 21 de Diciembre de 1889.=E1 

Alca lde, P. O., Martin Fernández. 

So hal la terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, el apén

dice a', amil laramiento de riqueza para el 

año económico de 1890-91, para oir recla

maciones. 

Parla 29 de Dioierahre de 1889.=E1 

Alca lde , Lucio García R ivera . 

P R U M C I A S JUDICIALES 
Aud ienc ias de lo cr iminal 

COMENAR VIEJO 

D- José Mana Moraleda de Espinosa, 

Comendador de número de la Real y dis

tinguida Orden Americana de Isabel la 

Católica y Presidente de la Audiencia de 

lo cr iminal de Colmenar Viejo. 

Hago saber que usando de las facul

tades que me corresponden por el art . 42 

de la ley del Jurado de 20 de Abr i l de 

1888, be señalado para comenzar las se* 

siones del Tr ibunal del Jurado el día 30 

de Enero próximo y hora de las diez de 

su maúana eu el actual cuatrimestre, las 

cuales tendrán lugar en el salón de sesio

nes de esta Audiencia, siendo objeto de l&3 

mismas la causa procedente del Juzgado 

instructor de San Martin de Valdelglesias 

seguida por homicidio contra Ati lano 

González Santi l lán, alias El Bizco; lo que 

se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia en cumpl imiento «le lo que dis-

pooe el art. 48 de la ley del Jurado, con

signando que los jurados supernumera

rios desigua lo en los sorteos verificados 

el día 21 , son los siguientes: 

Número 
.Número que hacen en 

do el sorteo 

Jurados.— Cabezas de familia 

orden general N O M B R E S P u e b l o d e su v e c i n d a d 

47 1 D. Nemesio Moreno López. Cadalso. 
28 2 Juan Blázquez Rivera. V i l l a del Prado. 
29 3 Mariano Méndez Mayoral. í d em. 
46 4 Julián Hoz Prado. Cenicientos. 
39 5 Pedro Gorrón López. Cadalso. 
24 6 Lucas Castro Martin. San Martin. 
20 7 Isidoro Carri l lo Muñoz. Cadalso. 
77 8 Bernardo Ocaña García. San Martin. 
10 9 José Delgado Alvarez . í dem. 
11 10 Blas Moreno Arenas. Cadalso. 
44 11 Fraucisco Martin González. Bozas de Puerto Real . 
45 12 Cayetano Manzano González. Pelayos. 
31 13 Fé l i x Domínguez Sánchez. Navas del R e y . 
40 14 Tor ib io García Moreno. Cadalso. 
57 15 Vicente Sánchez Jiménez. Navas del Rey . 
58 16 Carlos Domínguez Zamora. í dem. 

8 17 Vicente Barahoua A lvarez . San Martín. 
61 18 Mariano .\lvarez A lvarez . Cadalso. 
62 19 Tomás Domiuguez Hernández. Nava3 del R e y . 
54 20 Marcos Luquero. V i l l a del Prado. 

Jurados.—Capacidades 
37 1 D. Francisco Alvarez López. Cadalso. 
32 2 Juan Rio Pérez. Cenicientos. 
33 3 Leocadio Sánchez Herradóu. Lb-m. 
48 4 Maximiano López Díaz. San Martin, 
49 5 Lorenzo Martin López. ídem. 
12 6 Santiago Sáiuz González. í dem. 
13 7 Matine: Nieto Benito. í dem. 
4 8 Ramo i Romero y García de Alba. Cadalso. 
5 9 H:lar.on Martin Bejerauo. San Martin. 
7 10 César Ajero García. ídem. 

15 11 Juan Bengoa Zamora. V i l l a del Prado. 
16 12 Carlos Nieto Benito. ídem. 
36 13 Salustiano Alvarez A lvarez . Caldaso. 

1 14 Martin Sánchez Moreno. 1 lem. 
38 15 Ángel Alcázar Moreno. Mera. 
10 16 Manuel Ferraosel González. San Martín. 

supKnNi:MEnAMOS 

Jurados. — Cabezas de familia 
41 1 D. Gregorio Colmenarejo Sanz. Colmenar V ie jo . 

135 2 José Nogales Morena. ídem. 
134 3 Gregorio Nogales Arizu. í d em. 
144 4 Nemesio López Moreua. í d em. 

Cajxicidades 
37 1 D. Mariano Pinto Colmenarejo. Colmenar V ie jo . 
42 2 Eustasio Torres Hernando. ídem. 

Colmenar V iejo 2) de Diciembre de l889 .=José María Moraleda de Espinosa. 

Secretar ía a o la Capitanía g e m r a l 
de Ma r ina de l departamento de Cádiz 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 13 del actual, y con estricta su
jeción á las condicioues de los pliegos, que 
se hallan de manifiesto eu el Ministerio 
de Marina y eu esta Dependencia, todos 
los días y horas hábiles de oficina, se s ica 
á pública y urgente subasta el suministro 
de víveres que puedan necesitarse eu este 
departamento durante dos anos. 

La licitación tendrá simultáneamente 
lugar en Madrid y en este punto, e i los 
locales de costumbre de las Dependencias 
antes expresadas, á los 10 días después 
de aquellos en que aparezca esta inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de aquella capital y e»ta proviucia. en 
cuyos periódicos se publicará oportuna
mente la hora y dia del acto. 

Los l icitadores que se presenten lo ha
rán provistos de proposiciones, extendi
das en papel sel lado de la clase 11.*, con 
sujeción al siguiente modelo , y por sepa
rado y fuera del sobre que los coutengau 
entregarán al Sr. Presidente la cé lu la 
personal y un documento que acredite 
haber impuesto eu la Caja general de Da-
pósitos ó en las sucursales de provincia, 
eu ca l idad de fianza provisional, la canti

dad de 4.000 pesetas, ya en metálico ó 
eu valores públicos, á los tipos que deter
mina el Real decreto de Hacienda de 29 
de Agosto de 187G, hecho extensivo á 
Marina por Real orden de 7 de Septiem
bre siguiente. 

Sau Fernando 24 Diciembre de 1 8 8 9 . = 
Francisco V i l a . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vec ino de . . . ( en su nombre 
ó á nombre de D. N . N. , vecino de...» 
para lo que se halla competentemente 
autor íza lo eu virtud del poder adjunto) 
hace presente: que enterado del pliego de 
condiciones para el suministro de víveres 
por dos anos á los buques y demás aten
ciones del departamento á que se refiere 
el anuncio inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, núm.. . , de tal fecha (ó 
Gaceta de Madrid núm.. . , de tal fecha), 
se compromete á verificar dicho servicio 
con estricta sujeción á las condiciones de 
dicho pl iego y á los precios asignados en 
el mismo c o m í tipos (ó con la baja de . . . 
pesetas por ciento eu los referidos precio* 
tipos) ( todo en le t ra ) . 

(Fecha y firma del expononte. ) 
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